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L E I 1." D E 1 8 7 7 
(17 DE MARZO), 

que honra la memoria del Jeneral Antonio Dusgan. 
El Concreto de lot Etlaioi Unidoi ir. Colombia 

D E C T T E T A : 

Articulo 1.° La Bepúblíca h o n r o ' i a me-
moria del Jenera l Antonio Dussan, mncrto 
en la batalla do Garrapata el dia 21 de no-
viembre do 1876, en defensa do las ins t i tu-
ciones de Colombia. Declárase que sus v i r -
tndes cívicas, BUS talentos i su valor honra-
ron a la Patr ia . 

Articulo 2.° E l Poder Ejecut ivo hará 
presentar nn ejemplar de este decreto a la 
familia del agraciado, cu forma digna de la 
Nación i del héroe. 

Dada en Bogotá ,» quince de marzo de mil 
ochocientos setenta i siete. 

E l Presidente del Senado de Plenipoten-
ciario!, 

M . M C H I L L O . 

E l I 'reeidento de la Cámara de Bepre -
sentantcí , 

T I I I Í S T O C L E S P A B É D E S . 

E l Secretario del Senado de P len ipo ten-
ciarios, 

Toma» Rodríguez Pérez. 
E l Secretario de la Cámara de Bepre-

•en tantee, 
Adolfo CufUar. 

Bogotá, 1 7 d e m a r z o . d e 1877. 
Pub l íque te i ejecútese. 
E l Présidento do la Union , 

(L . S.) A Q Ü I L E O PABBA. 
E l Secretario de lo In te r io r i Belaciones 

Es ter i ores, 
E I ' S T O H J I O S A L Ü A B . 

_ SENADO DE PLENIPOTENCIAEIOS. 

Sesión del dia 18 de marzo de 1877, f 
P B I S I D E S C I A D E L C I U D A D A N O M C B I L L O . 1 

• / _ - x y 
A las onc» i ve in te minutos del dia diez 

i seis de marzo do 1877, se llamó la lista 
de los señores Senadores i no hnbo quorum. 

Deja ron de contestar los ciudadanos 
Bat 'na, Borda, Cervéra, Céspedes, Cortés, 
Cuél lar Poveda, Gai tan , Granados, Guar -
nizo, Lafaur ie , Muril lo, Monroi , Santodo-
mingo V : i Useche. ( 

Trascurr idos t re in ta minutos so abrió la 
sesión con la concurrencia de los Sena-

dores presentes en la capital, a escepcion 
de los señores Monroi, Santodomingo i 
Bestrepo quq estaban escusados para asistir 
a los t rabajos de hoi. 

I I 
Se leyó i aprobó el acia de la sesión an-

terior, i so firmó la del dia 1 4 . También «e 
leyó el orden del dia de las Cátnaras. 

I I I 
Consideróse en tercer debato i meieció 

la aprobación del Senado, «I proyecto de 
" Ici que aprueba una Convención postal 
celebrada con la Bepública del Ecuador . " 
Se firmó en la forma reglamentaria i so re-
mitió a la Cámara de su or i jen. 

IV 
Una vez leido el informe del ciudadano 

Herrera , rotativo al proyecto d« " lei sobre 
el modo de llevar a efecto las espropiacio-
nes ," se abrió el segundo debato i so puso 
en discusión el art iculo 1.° ori j inal , por 
no estar modificado este por la comiiion 
como ningún otro del proyecto. Despues 
de haber sido esplicado por su autor se 
negó. •» 

Lo propio sucedió cou los artículos 2.° i [ 
3 . ° ; este últ imo se declaró negado virtual-1 
mente por el Presidente, por depender dol1 

inmediato anterior . 
Puesto en discusión el articulo 4.° te 

suspendió esta, a mociou del ciudadano 
Mosquera, quo aprobó el Senado ; dice la 
mocion: , 

' Suspendas» la consideración de este 
proyecto hasta que venga de la Cámara el 
que sobre el mismo asunto cursa en el la ." 

V 
Se dió cuenta del mensaje del Presidente 

de la honorablo Cámara do Bepresentantes, 
remisorio del proyecto de " lei que reco-
noce a favor do la Compañía empresaria 
del camino de Buenaventura en el Estado 
del Cauca, cierta cant idad ." Se leyó el pro-
yecto, i se cerró su discusión en pr imer 
debate. Siendo este proyecto de los quo por 
su naturaleza deben resolverse en acto se-
creto, se cumplió con lo dispuesto en el 
Beglamento, i f u é negado. 

Examinaron la votacion los ciudadanos 
Cerón i Useche, i hubo diez i seis bolas ue-
gras i tres blancas. 

VI 
Como el ciudadano Cerón hubiese des-

pachado el proyecto do " lei quo honra la 
memoria de los ciudadanos que han mnerto 
o mueran en defensa de las instituciones 
patrias i concede pensión a sus lejítimos 
herederos," se leyó su informe i cont inuó i 
el segundo debate del proyecto. 1 

E l articulo 8.° (nuevo ; , propuesto por el [ 
ciudadano Cerón, se aprobó en estos tér-1 
minos : 

*' Artículo 8.° Quedan reformados i adi- | 
cionados en los términos de la presente ' 
lei, los artículos 8 ° i 13 de la lei 10 de 
1868." 

E l ciudadano Mosquera propuso el si-
guiente artículo nuevo : 

" Articulo. Las viudas i huérfanos de 
los militares pensionados hoi i que perte-
necieron a los cuerpos estranjeros que h i -
cieron campaña en la guerra de la Inde -
pendencia nacional, gozarán de la mitad 
del sueldo de que disf ru taban el 4 de mayoi 
de 1830, dichos militares, miéntras perma- 1 

nezcan en estado de viudez las primeras i ¡ 
solteras laa segundas. N 

" E l goce de pensión en los términos de 
este artículo, se considerará como el cum- [ 
pl imiento de la promesa hecha por la Be-
pública a dichos estranjeros, por medio de 
sus a jentes , al t iempo do su incorporacion 
al e jé rc i to nacional ." 

E l Pres idente abrió la discusión sobre 
esto ar t ículo i so autor lo esplicó. 

E l ciudadano Várgas lo impugnó i pi-
dió que se revocase Ja resolución del P r é -
sidento, pon iéndo lo en disensión. A este 
ree lec to so leyó el artículo 20& del Begla-
men to i las resoluciones acordadas por el 
Senado, respecto de asuntos de pensión. 
Despues de lo cual el Pres idente hizo pre- 1 

sentó quo s i endo /e l proyecto que se discu-

tía, relativo a pensiones en términos jene-
rales, el artículo nuevo propuesto era ad-
misible a la discusión por no ser estraño 
al proyecto. Continuó debatiéndose, por 
tanto, i sometido su resultado a votacion 
secreta, fué negado por nuevo bolas negras 
i oclio blancas, que examinaron los ciuda-
danos Granados i Céspedes. 

Terminad» la discusión sobre la parto 
dispositiva, se aprobó el t í tulo i pasó a ter-
cer debate el proyecto. 

V I I 
Pont inuó el segundo debate del proyec-

to do " lei eu ejecución del artículo 01 de 
la Consti tución." 

Se abrió el debate sobi(> el artículo 1.° 
modificado pur la comisión en estos tér-
minos : 

" A r t i c u l o 1.® Cuando nn trastorno p ú -
blico es motivado por el desobcdecimiento 
de la Constitución i leyes nacionales, por-
que so haya interceptado la corresponden-
cia de los correos nacionales, o que se 
ha impedido el ejercicio de sus funciones 
a los empleados nacionales, i cuando el 
t rastorno público lia sido promovido por 
escitacion do funcionarios públicos de los 
Estadug o do la Nación, i cuando escitan 
a la rebelión los ministros do cualquiera 
culto relijíoso, la perturbación es del orden 
jenera l , i corresponde al Poder Ejecut ivo 
nacional declarar llegado el caso de aplicar 
los principios del Derecho de jentes confor-
me a las iustruccíones dadas por el Gobier-
no de los Estados Unidos de América, 
para los ejércitos de dicha Nación en cam-
pana ; i conforme a ellas dictará el Poder 
Ejecut ivo do la Union las reglas i dispo-
siciones que deben re j i r en operaciones 
militares i en loa lugares en que declare el 
Gobierno quo debe procederse •con arreglo 
a dichos principios, que son los reconocidos 
por las naciones de civilización cr is t iana." 

"Esta modificación fué negada, despues 
do un brevo debato en quo tomaron parte 
los ciudadanos Mosquera i Cortés en fa-
vor, i el ciudadsoo Baóna en contra. 

En la discusión de esto artículo se leye-
ron les secciones IX i X de las instruccio-
nes del Gobierno Americano al ejército en 
campaña. 

Acto seguido se aprobó ol art iculo 1.° 
del proyecto primitivo. 

El artículo 2.° modificado por la comi-
sión, se negó ; está redactado as í : 

" Artículo 2." Si la guerra civil llegase 
a tener efecto por desobedecimiento del 
Gobierno de algún Estado al Gobierno "na-
cional, deberá procederse de acuerdo con 
lo dispuesto por el artículo 19 de la Cons-

•t i tucion." 
Versó entonces el debate sobre el ar t ícu-

lo 2 . a o r i j ina l ; hablaron en c o n t r i los c iu-
dadanos Mosquera i Cortés i el ciudadano 
Murillo, propuso: 

"Suspéndase indefinidamente la consi-
deración de este proyecto." 

Es ta mooion fué aprobada. 
V I I I 

Pasó a ocuparse el Senado en segundo 
debate do la consideración del proyecto de 
" lei,adicional i reformatoria del t í tulo se-
gundo del Código fiscal," cuya discusión 
BO suspendió en este estado a mocion del 
ciudadano Senador Mosquera, hasta tanto 
no se hubiera prac t icado/^ 

Se abrió la discusión sobre el art ículo 
1.° del proyecto, sin modificación. 

E l ciudadano Várgas llamó la atención 
al art ículo 878 del Código fiscal que hizo 
leer. Los ciudadanos Mosquera i Csecho 
hablaron en pro, despues fué adoptado. Se 
leyó el informe del ciudadano Várgas so-
bre esto proyecto en laa sesiones del año 
próximo pasado. Los art ículos 2,° 3,° 4.° i 
5 .° (o aprobaron orij inales. 

E n discusión el 6.°, hicieron uso de la 
palabra los señores Mosquera i Murillo. 
Despues de lo cual so levantó ta sesión por 
ser llegada la hora, quedando pendiente el 
resultado del artículo 6.° 

Eran las tres de la tarde. 
E l Presidente, M . M C B I L L O . 

E l Secretario, T. Bodríijun Pérez. 

I N F O R M E DE-UNA COMISION. 
[Ciudadanía Senadotet Plenipotenciarios. 
[ Vuestra comision especial, encargada de 
informar pora segundo debate, sobre e! pro-
yecto de " l e i que hace una condonacion a 
Bafael Peña i a los herederos del finado Mi-
guel S. Valencia," despues de haberlo exa-
minado con alguna detención, jun tamente 
con sus antecedentes, i de aducir algunas 
razones con el fin do esponpr mejor los he-
chos, tieno la honra do devolvéroslo para 
que si^a e U ^ J r E 0 reglamentario. 

La Oficina jeneral de C'nentas al examinar 
las do la Administración do la casa do mo-
neda de Popa ran , correspondientes a varia®, 
meses del año o;onómici> do 1875 a 1876, 
fortpuló varios cargos contra el Adminis-
trador d« dicha casa, señor I 'afael Peña, por 
haber permit ido qne le nnionedaran " medios 
déc imos" a la lei de 0,666 en vez de a 0,835, 
según el tenor del ar t ículo 694 del Código 
fiscal, quo dice : " Las barras de p l f t a quo 
se introduzcan para ser amonedadas; se re-
ducirán a la lei de 0,83". i pagarán en p'ro-
porcion." 

La oficina, pues, al tomor en considera-
ción, en 5 de jnnio de 1876, la cuenta do 
abril del mismo año, hizo la observación 
respecto a la amonedación a la lei do 0,666, 
efectuada en el espresado mes ; o insinuó que 
igual cosa se había notado en las operacio-
nes practicadas en los meses de set iembre i 
diciembre de 1675 i enero de 1876, i s i 
exi j i r al responsable las debidas esplicacio-
nes, se di jo : " quo si no eran satisfactorias, 
a juicio de la oficina, se harían los respec-
tivos cargos a! examinar i fenecer la cuenta 
jeneral del año económico de 1875 a 1876." 

A tal observación, contestó el Adminis-
t rador de la casa esponiendo: " q u o con-
forme al inciso 6 °, artículo 671 del Código 
fiscal, la moneda acuñada era n a c i o n a l " ! 
que el hecho de haberse cobrado nn cinco 
por ciento por derechos en ver. del dos i me-
*lio, si hubiera sido amonedada la plata a 
0,835, (ar t ículo 3." do la lei 60 do 1874), 
eran suficientes fundamentos para que se le 
relevara de cualquiera cargo deducido 6obre 
el part icular. 

La Oficina de Cuentas no encontró satis-
factoriss las esplicaciones dadas por el res-
ponsable, o insistió en los cargos formula-
dos elevándole a alcance liquido la suma de 
$ 422-143, cargo que fué deducido en 1.* 
instancia, i confirmado en 2.* por la sala de 
apelación i reducido a $ 410-398 ; todo lo 
cual fué tomado en consideración' a pedi-
mento del Adminis t rador responsable. 

Vuestra comision, como lo ha manifestado 
al principio, ha estudiado el asunto con al-
guna detención, i cree justo el cargo dedu-
cido contra los empleados do la casa de mo-
neda de Popayan ; pero t rmbien cree que 
ellos no deben pagar en úl t imo resultado la 
suma deducida como alcance liquido i las 
quo ce puedan deducir en su contra por las 
operaciones de la amonedación, practicadas 
en el. año económico de 1875 a 1876, en la 
casa de moneda de Popayan, porque al p ro-
ceder dichos empleados del modo como lo 
han hecho, es claro-que nunca ha obrado en 
su ánimo el deseo de especulaciones mali-
ciosas sino mas bien el do servir al público, 
o quizá por la errónea inteli jencia de la lei 
que 60 presta a diversas interpretaciones por 
su 060uridad i def ic iencia; i esto es tanto 
mas cierto, cuanto I jue a la pr imera obser-
vación do la oficina do cuentas, ya no siguió 
amonedándose plata a baja lei, lo cual de -
muestra el respeto quo so tn^o a las decisio-
nes de los encargados de fiscalizar sus actos, 
lo cual no deja de a tenuar el ca rgo . " 

Si a lgún beneficio resultó de las amone-
daciones a baja lei, ya referidas, aunque tal 
vez con per juic io do los intereses fiscales, 
puesto que no bastó el 5 por l&O según lo 
ha demostrado la Oficina de Cuentas ; esto 
beneficio lo fué en favor de los part icula-
res introductores do las barras de plata, i 
de n inguna manera en provecho personal 
de los empleados, cota qtio no ee ha permi-
tido decir la Oficina, ni mucho ménos vues-
t ra comision, porque reconoce la honradez 
q u e caracteriza a aquellos servidores públ i -
cos ; i juzga, por lo mismo, qne el cargo en 


